
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 431-P/CND-IPD-91

Lim©,
24 MAYO

-  dt 199-

Visto el Oficio NO.095-FPEM-91, presentado por la Federación Peruana de Motocl
clismo;

CONSIDERANDO

Que, la Federación recurrente solicita al IPD.autorización oficial para que su
delegación deportiva integrada por Pedro Venturo Markoch (Delegado), Luis Alber
to Yaji Sakamoto (Deportista) y Julio Orbegoso López (Mecánico) participe en el
Campeonato Latinoamericano de Velocidad, a realizarse en el Autódromo Interna -
cion " Parisi " en la ciudad de Maracaibo- VENEZUELA del 30 de Mayo al 02 de Ju
nio de 1991;

rtículo

,;Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deporti-
^';;.yas nacionales en eventos que se efectúen en el extranjero;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,-
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

De conformidad con el inciso 12) del Art.9° y Art.77° del Decreto Legislativo -
No.328- Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No,
07-86-ED de 13.03.86; y

Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;

E RESUELVE ;

- AUTORIZAR a la federación Peruana de Motociclismo, para que su-
delegacion deportiva integrada por PEDRO VENTURO MARKOCH (Dele-

yogado), LUIS ALBERTO YAJI SAKAMOTO (Deportista) y JULIO ORBEGOSO LOPEZ (Mecánico)
viaje a la ciudad de Maracaibo- VENEZUELA, a participar en el CAMPEONATO LATINOA
MERICANO DE VELOCIDAD que se realizará del 30 de Mayo al 02 de Junio de 1991;

Artículo T .- De conformidad con el Art.77° del Decreto Legislativo No.328 y -
Art.76® de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No.07-86-

ED de 13.03.86, la indicada delegación deportiva extá exonerada de los impuestos
sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo No.209 del im -
puesto a los Bienes y Servicios del Decreto Ley No.22317 modificado por el Art.2'
del citado Decreto Legislativo No.209 y del impuesto a los viajes al exterior de
los Decretos Leyes Nos.22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto
Legislativo No.554 y normas modificatorias contenidas en el Decreto Supremo No.-
056-90-EF de 25.02.90.

Artículo 3° .- El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupueí
to de la Federación Peruana de Motociclismo ni del IPD.

Artículo 4° .- Al termino del citado evento internacional, la Federación Peruam
de Motociclismo tiene quince (15) días para emitir ̂  Informe Te<

nico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplímjrento a esta di
posición originará que el IPD no de trámite al próximo pedi<itfr3e^^torización de
viaje al extranjero.

uníquese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliadaala FIM v la U L M

f0 DOFICIO -FPEM-^INaO • ' ■

"^Trima

Señor ] f\r»*
Rodolfo Cremer Ni
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Presente.-

£1 de Mayo de 1991

Señor Director:

ItüPcroün 6^
fnite DoesmeLUíi^ f

U2295
7 3

RECÍBÍDO
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con

el fin de solicitarle la Resolución de Autorización., la
exoneración de los impuestos de signos de aviación, impuestos
a los viajes y servicios, el impuesto del viaje al exterior,
asi como las respectivas cartas para AEROPERU y CORPAC, para
nuestra delegación Sr. PEDRO VENTURO MARKOCH (DELEGADO), con
L.E.No. 09144514, domiciliado en la Calle Emilio Velarde #
133 urb- Vista Alegre - SURCO, LUIS ALBERTO YAJI SAKAMOTO
(DEPORTISTA) de 22 anos de edad, con L-E-# 06661719,
domiciliado en Calle San Ignacio # 220, San Luis y el SR.
JULIO ORBEGOSO LOPEZ, (MECANICÜ) de 45 anos de edad^ con
L.E.No- 08740796, domiciliado en Jorge Chávez # 175 Sn.
Miguel, quienes viajarán a la ciudad de MARACAIBO-VENEZUELA,
□ara 'participar en el CAMPEONATO LATINOAMERICANO DE
VELOCIDAD, a realizarse en el AUTODROMO INTERNACION PARISI
los dias 30,31 de MAYO y 01, 02 de JUNIO de 1991

Cabe indicar que el mencionado
deportista, viajará con su respectiva motocicleta-

Los antes indicados señores, no
irrogarán gastos al Instituto Peruano del Deporte, . ni a,
1a FederacTón Peruana de Motociclismo. Ad j un tamos

Fal< de invi tac ion , Cer ti f icado Módico,
retorno y recibo de pago por viaje al

fotocopias de,
compromiso de
exterior de Tesorería IPD.

Agradecióndo1e de antemano la atención
que le brindará al presente, le reiteramos los
sentimientos de nuestra mayor consideración-

ai

LUIS FIG
SECRETARIO

ROBERTO BELMONTE VERSARA
PRESIDENTE

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683

ÍÉl¿Íte



MI DEPMI

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

Afiliada aiaPIMylaULM

COMPROMISO DE RETORNO

%

Los señores PEDRO VENTURO MARKOCH;, LUIS ALBERTO YAJI SAKAMOTO
y  JULIO ORBE0OSO LOPEZ,
en cuanto concluya el
VELOCIDAD, el cual se

MARACAIBO-VENEZUELA, los

deJÜNIO del ano en curso.

se comprometen a retornar al Perú,
CAMPEONATO LATINOAMERICANO DE

llevará acabo en la ciudad de
dias 30 31 de MAYO y 01, 02

Lima, 21 de Mayo de 1,991.

VENTURO

E. # 09144/114
DELEGADO

YAJI SAKAMOTO

L.E # 06661719

DEPORTISTA

SO LOPEZ

L.E. # 08740796

MECANICO

%

ii
CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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UNIOM UTIMOAlíliWICAilA DI MOTOCICLWWO
IVUMnbfO AiodoJo • lo féd4reHw loU-i^lonol' l^luLjiSiii

PARAl

DE)

TODAt lAB rEDEIlACIONEB I^ATINOAMERICANAS D£
MOTOCICLISMO.-

TEODXRDO ESTRADA - PRIMER VICE-PRESIDENTE ULM

Eltimados amibost

Tengo si honor de invitarloD oficielmente a par-'
ticipar en la prueba final del CAMPEONATO LATINOAMERICMO
DE MOTOCICLISMO, a realizarse en el Autódromo internacional
••LOS PARI6I C.A."- en Maracaibo Estado Zulla - Venezuela^ lo»
días 24. 25 y 26 de Mavo 1991.

El org.nií.dor •* .1 propi.t.rio d.l circuito, cu
ya dir.eclón «■ 1. sigul.nt.i

Sr. Croe. P.riti
Br. P.dro Totl E.trad.
8r. a.bri.i Mart.ll
Av. 27 No. 7-03 - SAN FRANCISCO
MARACAIBO " ESTADO 2ULXA
TEIíBFONOi (61) 6111438 / 614648
FAXt 58-61-610166

El circuito Internacional está ubicado Ion.
Nor-oecid.ntal de V.ntíu.la, «n 1. ciudad de Maracaibo, en
el Kilómatro- 18 de la carretera de.^erljá.

Longitud total 4.270 metrpa
Altitud sobre el nivel del mar 100 metros
Tamparatura promadioi 13 grados.
(Anexo plano)

.../

Av. ilbmieder, ML Astok. W M» - fcUo Cmp. . Tti (»j;aji«oa44 . N» (»)-a-aé82»é . Í1W wvw
VéflfS eneWk
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UNION lATINOHMimCMI* Oí MOTOOICUÍMO
MmA» " l« "Nn"!" I»»™"»»!» »»««»«''>»

PAKA

DE;

REF:

"URGENTE" 2^, 1991
federaciones participantes del campeonato latino-
AMERICANO DE MOTOCICLISMO.

TEODARDO estrada - PRIMER VICE-PRESIDENTE ULM

cmcTPPrACION UNA SEMANA MAS TARDE:cmpSS LiÍSnoamericabo de motociclismo

Ccnseio Directivo ow

inréra'n/ÉírÜrt; írr.ÁuiAClón Gel CAMPEONATO LATINOAMERI
CANO DE MOTOCICLISMO# asís

Fecha anterior;
Nueva fechas

MAYO 24, 2S y 26 1991
mayo 30,31 y JUNIO 1 y 2, 199.

Miiííitíf í

lae Federaciones invitadas tomar debida -
„ot. del =rEri.%UheT.é elrvee dleculper le MOleerie
este cambio pueda ocasionarles.

Hacemos notar que el ' "
inclusive ha sido ampliado a otros países participan

Tomar nota que solo se "LOS^PAbÍsi"!"*^
será igual en MARACAIBO Autódromo Internacional

Aquellos países que no hayan confirmado todavía tienen
la oportunidad de hacerlo-

Rogamos acusar recibo de esta información.

Atentos saludos

Teo'fifarao Estcfeda
:mer Vice-presidente ULMPr^me

—  ̂ ^ rí5¿r2l«wli'toT5¡)Í2a32326 • T.to 21387 OlV&^ VC

t'gT.a.y-
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Bi ev«nto se r.olUerá en las clases slguientesi

250cc FORMULA INTERNACIONAL
250ee STANDARD 8UPER STREET
750CC « 1200CC SUPER-BIKE-OPEN CLA8S
(6) Cerreras en total, es o«clr 2 carr-ro- por cada

clase, durante el día Domingo 26.

VIERNES 24 - Príctlcas librea (,.iasi£icaci6n)
SABADO 25 - Prácticas cronometradas (clasiticacioni
domingo 26 • COMIPETENCIAS.

El organirador ofrece alojamiento y P®" i"
del.gaclona. invitada, del 24 al 26 de Mayo de 1991. Caso excee
cional#» se considarerín por ••parado.

Laa deiagaciones pueden participar con un máximo de -
(5) pilotos por cXase.

(1) Mecánico por cada (31 piloto»
1  Delegado

Serán alojados en el HOTEL
AV. CIRCUNVALACION No. ^ ZONA INDUSTBI^
MARACAIBO - TELEFONOS» loS) 61-347086 / 349176
349276 - FAX» (58) 61-347858

-  El organirador tiene a su cargo el ""¿«do interno
Caracas-Maracalbo-Caraca», para aquellos que
por Caracas. Además facilidades P"ci«2i!o
so y salida de las motos. MovlUzacián Hotel-Circuito
Hotel.

-  fil organizador ofrece (1) pasaje para cada país y
US$.200,oo par». ga«tc» df transporte de motos.

'

Z: U». . W. C.™» . T.I. •. ^W.1«2SW . I—. Jl»r KV- «
A.4» «SlfS Aíwwttr.,- Ce».*, r

ñ-
#■
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Agradezco informar que via prefieren para hacer
les llegar los pasajes aireos.

Las motos deben venir como equipaje acompañado
con tríptico preferiblemente o bien con factura por tripli
cado.

Enviar seriales chassis motor y caractsrísticas
de la moto para requisitos aduanales.

La aduana se hará en Caracas y el organizador tiene
previsto el traslado de motos por tierra.

Espero confirmacldn URGENTE al organizador
o a la ÜLM, eapecificando fecha de llegada, número de vuelo

aeropueri

Ii

¿''ewiíoBiU

8a] I cordialmentei

eoaardo estrada
Primer Vice-Presldente ULH

Av. Uk.rt«^, UM. XwM, »•. PlM • CamM • t.L (M)-3-3MM44 . Nw vÍVT WVW VC
é*1,l AlNMlf. • Cl.** ♦ V**»-*.
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IMSriTÜTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central da Administración - Unidad de Teaorerfa

TESORERIA

L..

APLICACION INTIS

Swmred

fxámen Médi^^

CfOf

Cofnmt ' Ce*ri$tancla * Certificado

m

Alquicer de Auditorio, Sa'ot de los AmertcoM

44itenf<cocíón

4lquH0f de So^es y Kloskos^

Alquiler de Losot Deoorfivos

AfquMer de Casetas _

ftfiGC'onomísnfo de^veh^CMÍc*

Pvbfefdad

rvfc/o dejuz

greso de Persones

Dero^'tío de

Servicio de léle* y leléfonn

Afqvíier de 'ocQles_^epodívo»

Copíos Xe»o*

Ambu/pnfes

Í%Donaciones

Oonac'onaf

Ce^rpipc/pnes _________________

Ventos d- libros y folletos

Otros Ingresos - Sspecíficar

TOTAL l/./ft.

jjj

2-73
Observaciones:

a

RECIBO Xí 1942 -91

He recibido de: f..-.....^PcTL..

07D ZtClJ3

i.

PoTG gpiícor en las cuantos que pe

detoHon.

de \9 f^

del Tesorero

iifi


